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b se | e enajonación y coavanen de insuebica o de congoniones ye 

snájudicacioreSy locncias y contiutons y en cuanto a £facule 
19 

20 tad para togar dinero prestados" iBpeciniconte se satorisa 

al apoderado para reprecenter e la Sooputía oñ la oolobra» 
21 

22 ción ¿a contratos de transesción y on los de constituaión 

de sociodedes anónimas con facultad de csoordar las VORJ 00 
23 

a! tivas estapudaciones y hacer los aportes convenidos,» dq 

ónsjener a cualguior título, hipotocor y gravar de otra » 
25 

manore los biences mieblos o inrieblos de la compañia Cuane 
26 ] 

do se treto %e cnojenar o graver inpuobdco, o de traspasar 
27 
      A otra orrsona ¿nrídios o notaral cuslcuiora de los asatra
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vos, concosioncs, adjuilcaciones, o lcencisa a que se xo» 
     

fioren les clusulos ¿ránera, cunde tora do este 

der, noccaiñta el apoderado Instrucciones previas por tods 
  

graua, carta a ottn Porna encrita, por parte del Presídene 

te o de uno de 105 Vivepresidontes de la compañía o RN 
  

' rágir y llevar a pato las oporsciones que sean necesarias 
    

   

  

_lau exploración, profucción, lempcenes 

Aintribución, refinroión, elaboración, 

O ConvonivutOs yo 

amlensos transport 
  

Saporteción, exportoción y nucocicción on penerrl de los » 

productos y Gortvaños A que se refioren la olfusula prino 

  

  

ra de esto pousr, cos focultal pare hocer e disponer que - 
  

se nocen totas los 6) 08, construcciones y trabajos notang 
  

rios o conveniontes para o0n06 fíncase 6yu Ejecutar todos = 
  

los sotos y toner las nodiódns necesarias a fin de protogsr 
  

en vodo esso los bienzs, Áintorenaa y derechos de la compar 

nía, lo nismo que ¿ara oumplár y erigir el emmplíniento de 

  

  

todos los eoutraios, coucestones, eájudicralones y liccne 
  

clas de que se 24 hablado, de modo ane concerven eu plena 
    

fasres y efecto, selva el caso de termincción o renuncia 
  

voluninriase 7). Parar sunas de dinero enpecios A 00PTO de 
  

da comparte por dencepto de precio de alquisiciones, obnom 
    

nes o zonas, regalías, impuestos, prostralonen sontrestug 

len de cuelquicr clauo, derechos y denáe cantidades que ba 
  

  

yen do entregarse a acresdoros de la conpaffa por cuslquide 
  

caustya Gqe xáglr, aprobar y deseprobar cuentes; Cobrar « 
    y pooíbir cualesquicza cantiácdes de dinoro u otras spas 
  

coles quo sa odar a la comporte por cuelculer csusay lo » 
      eliana cua avicin + mantar saustones reoles o versonalos
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Preogidente a y A 210 Y VIVOrpNrera ida 

| sta, condenar total o parcialmente deudas a favor de beta - 

dodosy Y, /Abriv cusntas y hocer consirnaciones.: 0 aepá 

  

sitos on nombre de la compaila on casas boncarina ontable. 
cidad en el territorio; endosar para depóritos «en dichas - 
  

Cuentas choques y demás instrunentos u órdenes de pozo de 
  

  

Ba relación con los negocios de la Compañía ún 0l territo» 
  

  

rio, y egtuendo conduntemente con otra persone que al efeg 

de autorización de la Junta Directiva do la compañía, e ag 

tusndo conjuntanente con otra persona que para refrendar » 

   

    
   
   

    

         ERA ADT A ds CAER 

  

esté autorisado por el mismo tpodorado on la forma que eo | 

ándsca más abajo, gárar y entrenar cheugos y cualesquiera 
  

otros instrumentos u £raenes de pago e carco de tales 88» 

sas dancariss, siempre que tencem suficiente provisión de 
  

  

fondos de lea compañía; y attuando también conjuntanenta 
  

00n otra persons facultada on una u otra formas soeptar y 

pagar lotras de canbio u otros instrurentos giredos a 087» 

  

  

go de la compañia en relación con el cunplimiento de mus » 
  

ebliraciones procedentes de nerocion de la misma en el ta 
  

eritorio, Podrá el aponoerado por sí nolo evtorisar, por e 
  

simplo carta diricrida a lo correspondiente ansa benaaría, 
      a una o aís personas Dara cue iibaridananta andamnam rerva
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thega ene CMC NEC DO mn dr de dineros | 

y en da mícma for pouré también autoriser a una o nás » 

aspónito en la cuenta de la compañía sn tal essa bancaria 

     
      porsones pora que firmen, y en una o uño persones men de. 

vofronden, She: 1188 y Guajlesquiocra otros inotru:unt08 u | 
  

denes de pego 4 dargo de ¿s aludida casa bancaria, soolene 
  

  

fecuivedas puro Sizaar y una do las ¡porsonas autorisadas 
  

para refrendar. era tomar dinoro a mutuo y óborgar dos e   

sorreayoniientes instruenioca necesita el ajyoderado prov 
    

instrugaión por dologrenss carta Y olra forma escrita por 
  

purte del proniaanie o úe uno de los Vicoprecidan. os de - 
  

dla Compañía yo Men Goasrater la prosteción do serviehos - 
  

dé mandatarios, yrofocadon: 448, Omplcadoda 4,00108 y 0Lc0w 
  

rofiy 80a que eralajon a Bucido, Jornal u honorexios perdí 
  

+ 

úloos o a csmblo de retribuciones ocanionalos, según el » 
  

gas97 suporvigidir y removor en Gualguier tiempo 6 las pop 
    

sonas que preatan esos servicios, S0n sujoción a 168 cop 
  

poctivas ALeposigionce lugiless» il,» Uburgary ficuora Pan 
  

sontar, registrar o cancelor, según el caso, toda clane á 
  

lastruaentos póblicos y privados y deuba osoritos y docuw 
  

mentos que sean nsccrérios pera loa contratos Y convoniosy 
  

concesiones, Boldicivudes, acciones, didiconcias y (¿004 
  

n98, On general, pere la cumpiián ejecución de cualquiera 
    

de las feoulcades de este «ouer y de adocusda aduánicica 
  

sión de los nogocios' de la compeñla en el verritorios=i2yo 
  

Representar a la compañía cono demanáanto o cono ¿emandosw 
        se A PU A si ss ies eo en er dal e



* DEL Dr. 

Cristóbal Guarderas L. 

TELEFONOS: 
: Oficina 521-725 

Domicilio 233-268 

30
5 
VO

Na
Sv

ai
o,

 
IO
 

  

  

  
17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

  

  

Gusiguiora úo sua úlvisioses políticas, y cute tribunalos 
  

úo oxbitranonie, 4 dos cuozsés juedeo coucter ¿es díforane 

  

das ¿as faecuivados gouoruiios y lay dayosialos que requio» 
  

zen cifusula espocial, conforme a la lesisloción del xoua 
  

dote» ¿jq llno0zy a su juicio, cussicucionss parciales do 
  

6368 pocor, Bda quo por clldo coso on 0d ogorcicio de las 
  

£aqudrc30D que Buuidia as y Povocar cias sustitucionca. 
  

¿revias ivetruccionos por bodograna, corta u otm forma .   

eocrivay des eropidocio o de uno do dos vicopresidentos - 
  

de la vompañfa, hocer sustitución votal, bien sea reser 
  

vladosa el derecho de continuar on el ¿dono ejercicio de 
  

oute podor y de revocar La sustitución soval, ya que para 
  

Odio $0 lo autoriza exprosgaccasos O Dion alan reservarse - 
  

áquel dorecho, Vaso en ol cual sy cuvonderá que cese dofí 
  

aitivomonce on 0d ejercicio del pover y que el sustituto 
  

a quion 51 hubiere suotituldo vin tal reserva lo resmpla» 
      sa 0 todas las noniconden del mera. aba noarnindáala de
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das sustituciones parcialos que hubiere hueho, les cualos + 
  

eonservarán su plona fuersa y efecto, pudiendo ser revoca 
  

des por cl nuevo danusvario mencionados «d ajodorado no Qe 
  

torcará poteroe cc esnstencan otras fneultados cue las cone 
  

feridas a 81 por anio incirumontos Los polderos' que metdt: 
  

yo el apoderado pusten incluir, an su ves, la feculted de +» 
  

sustivuirios, pero cuco lo ve trate de sustituir ía eustio 
  

tución total dol prenento potor, el surtituto sálo podrá = 
  

hecor 12 suntitución previas instruecionen por telegrana, 
  

tarta y otra forso oserita, del Presidente o de uno de los 
    Vicoprosifontos 29 L- conperifase 3n al cono do renuncia del 
  

apoderado o de revocación de cete pocor, vo onienderán sen» 
  

ocladas ls suntitmciones orveloles del mismo cve ol spola 
  

rado ioja hecho, ¿sí cono las muvtitucioón:s que A SU vos 50 
  

haran echo de corforridrná con los poleros cue haya sunt. 
  

tuído el apoderado, a neos que el areyior diche corea 
  

o al hecer dienn tovocación sonerás la Comparta sue unas y 
  

otras sustituciones perrmenosecan en vigor. nm lo: ácuñs can 
  

sos do terminralón do esta potor nor cuslquler atra enasa 
  

legal ddctíate de les crprosadasy no terminarán dichos cue 
  

títuciones, sino [ue continuaría cor pleno fucraa y efostos 
  

mientres no sean rovocados por le Compañía, sá todo cago ad 
  

torain colón de ecla pover ¿or cuelulor cousas porainecenÉ 
  

en vicor cunleviero eunmtitución total emo el epoceraño hne 
  

ya icaho de confernmicad con el ¡ninos párrafo de costa cl8y, 
  

sula, nientres no 209 rovosada por la Comprifnye Heeo cong 
  

tar adonfa al compereulo 0 señor lollcnd ds Mouarvary ue 
        asto poder recrolress 01 noler conferido Lor lo “exaco Pow
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la suscrita Notaría lálliag Y, Sxerís el veinte y dos de +» 

  

» Y , 

  

__ Sroleua Compsay al señor Kenpeth NM, Myron mediante la en. 

luca nibilos Y “= en le an rá Ze ue lesle ay 
  

  

  

septientre de mil novociestos sesenta "icte, pueb dicho 
  

poder queda cancelado desdn el momento en que, cumplidas - 
  

las formalilndos del caso, comience a rorir el poder que » 
  

se otorsa por medio dol presente instrumentos de not» qué 

no £e produsca solución e contíruidad cn le representa» 
  

eiña do la onmprifla sor porte del reinar Kenneth 5, Myron e 
  

en el territorio. rd cenpaereciente eñade que confirman y - 
  

ratifisa 30 asnara er. pesa tofon lor e*ntos y rebtlones ef 
  

  

tuddos por el señor Kenneth 5. Myron en ol ejercicio de e 

  

Co Pefarver cs cor old presente polor $0 TevoQan SxXprÓNA 
  

mente oneolegserntera enstituelonon cue hora hooho el señor 
  

Beren, los enaloes euectorán cancrisdas desde la fecha en » 
  

  

que entre en visor el presente poderse Yo, la suscrita hota 

via, doy fo do lo niertertos "e consaco pernonelnente el 
  

conpareciento, señor Bdollana €. Polarvar, y me consta que 
  

as capney conforma a le ley, perra otorrar este inntrvnento 
  

y mue tiene sfectiva y actuelmonte la ro rescaración LosÉ 
  

tina de la Temsuo Petroleun Company, +7 cuyo nonbre pros 
  

de de Ja enal en Vigcopresidenve, avtorásado para conferir 
  

el presente podeory ne la Texnco Petrol*uz Company es una 
  

sociotad anónima, constituida, rexzintrada y existente ba. 
    

do las ievon del Metarño de Delarara, en los tratados Unidos 
  

de América, con sede on la sctuslidad on Dover, Condado eq 
    Yanto. an ad Fateaña Añn Malasaña ee vas Ars e nas o ma Ds ]
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guales ss confío 
  

  

comperto, de cual y So Cusas a le escrilaze de conevivución) 
  

puede extableser buzos adquirir biones €n SuBiguio? + 

  

  

  

fican e contimial iba, oolqa Lew escricaia de conavicuoión 
  

  de da ¿exaso sevbblc vormpany, Ovorgada el 6coo de aurád 

de nid noveci. 50 JR PA EEE 
  

taria «Ívlico vd comiado de Lenta -Goado de Velawares vn | 
  

2 4 te +9 Ar los cotasdos Uat E Lodo mbricay vo ocurada y arcuávode On 
  

le lona focha ua de sicina del atrotiscio de svado del 
  

“uo de vedarvaroy 0 dncuráva en da oficino de kogiciro   

do Inotramcatlos Y Cultivos de vovor, voniado de ¿enty solado 
  

de o0adawbrOs on o 4 ne: distro de vociudodes Anónimas noreado 
  

eon la letra Ca vóluson velate y 0.04 ¿A ias cuetrociosn 
  

tos trolata y don y tasbién el ocho de abril de mil noveciop 
  

tos cincuenta y 3 ictoy los cavatilos de la agua suciolod, 
  

bprobelos por da deiica de los vpocios fundedoros dl ocho 
  

ds abril da mil y ovoclonoos cdocucala y dilologedocinoni0D 
  

quo he exmiánodo ye dae LLDIO oricinal de actos do las Gu 
  

nilenca lo lo as: vdca de ascionicias y de dá Junio —Arocigy 
  

ve do la compar £a ecu od enel coustage a) Que ad compuso 
  

6lsuL0 señor lellana ve hovarvor fue unfnimente ciogido 
  

Vic: rosidento 0 ¿tl 0000 ¿OLTDAGUO VOMpany <a La 10 
  

nión 40 la Jun. 2 viroetiva de dicha ¿on il: efectuada en 
      ha 4 ia Pi is ts Parór mi   idem us neba da nove Ad de ndd nue
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4 + Yue Os Bscacta y siotes la cu fuo Cobiar conte 09nvo0a 
  

da y cclobrada, segto » ascos del voto onrcespondionteg=b) 

“ue 0l nombrados reñor Hollend Ca Nolerver conserve al pros 
  

sento vloha eaidánd pues en el libro no exirte ninguna 10 
  

ta en conirarioze 0) ue por rosolución ivaede unbntuenern 
  

to on Mava York ed Jlos y ocio e shiil de "dd novociene 
  

Los Cáncuunco y Aoies do vun a Jiroctivasy dobiáaronte e4p 
  

. A ar o estro. “o 
y e ET Hria de ADE MO AE OO ¿ana cesta a 
  

cirnse lu ronodvcionad, tuleriah el Presidente o a cualquiís. 
  

za du os Via conidactos da lo ex, rescn pociodad para Que 
  

pnsanas gas hayad - q y PROA qe E a E Eo Ls . pe a 
A A POLOS a de EDO O 
  

do voprecontar a la cGoclelad cono adulrolradores o mandaw 
  

terios €: dusiquior duos La 26 cda vovolución, rontra 
  

do que no hay provisión disvtiata, luv vobada en la foraa = 
  

vtarácta vc los ogvelutos y se halla cn glono vigor y ofeg 
  

tos" +] voxto que so innorúa a sootinacción se cople cone 
  

pcia, vorilica y escrectas 20.50,0 mol, Ye lMoha roboluw 
  

vión, ivamución por al Jal mota 004 dual de la oltada read 
  

  

0lén or cuac Due o aa rg MAR CO nitorisar, 0010 ” 

Baulndas yu cedido de la cocos. romo colón, el Presitone 
  

$0 02 cuolgudora do don Vle ¡ronitentos de este Compeaiía 
  

Pura 40 setuncdo por al solo €: Cari viecb tiempos a Juli 
  

vio Guy0y proldsng 0) nm ao bo 50n 2000810 0 conducente, 
  

a 8u arnulocddg MOMO A Msi aras Y porgonas Cow 
  

o ay Cocuto o ayocorados de ln 0.1 "Loy con ol carácter 
  

  

poderes con das focultotos cue fusion convenientes, con » 
      cs 

esjcciliaación deL ln car a la arar or ran Aeon dea tés 

14
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00rse¡» D) Rev el sonbresmionto de cusiquier persona 
  

signada como epadireso, sen que el funcionario que hega la   

revogación haya hacha o 160 aquel nororombento”"se dl prostg 
  

te lostrusónto da youor fue leldo al etorganie, asñoe ge 
  

dlend Cs Moutarver, on presencia de dos testí”os instrumene 
  

taleg, severos vdtul Jorzon ZCiompaon y idocbora mewia “elchér, 
  

residente ol prigro on bcarmdale, Condado de Westenester 
  

en cl levalo de leva York, y 04 soguade en rueva YorkyS0p 
  

Gado y zetado de ¿bueva Zoriz, y hábiles pera sotuar como ta» 
  

las; Jdesjata de do cuel el otorganee aprobó osie lastruaen 
  

60 y paso en 31 su £izna, estempániolo aceuña el sello so 
  

eisl de la coopsñfa, en prosencia de los testicos mencionas 
  

do8y que tanvitn firman y por ante mí, la Rovaría, que dey 
  

L04” Holland vs Mócarver, Vicepresidente de la Temaco Po» 
  

troldeua Goapuuya Clovd Vernon ioapsonge ¿estos Richard 
  

-devils solohezy> dot; os (lay tn sello). sevtado de Hueva 
  

York (Stato Ule le Zoca Je Conniaeup de mueva ONE,» (Counsy 
  

UÉ, new lotkjewe A dos vcicaios dleguios, yo, dla uovaria, dos 
  

do nel nismo consicuacia de que vi soñor lledlend ve Hojazwe 
  

Ver, que hey ocho de suyo de mid novecientos sosenta y O 
  

cho (My Sy 12:8) en ¿urcoua compercedó unvo ul y a quiens 
  

ya ho dicho, conoteo gorsonalacntes deslará previo juramep 
  

to prestado nuto aÍ or cobi.a Lor que regida en sHemboiná 
  

food, násero cicatio cuatro, on lew Cansen, Condado de Falre 
  

11:12 en el ad] de u?onnecidcuby qué edvuós de ¿irmar la 
  

presente escrisica de mandato somo Vicsyrosnidente que os » 
  

de la Texaco ¿ebroloun Compeay, de sociousá sn elle dosori 
        ta e aaa abseon ¿lianas nsndato. lo hizo también vor cden de
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1 dé Juas. ndvestiva le Mete corpuifos y: conocer el selle 

andado Le rereesada anetrdrdy cuo 11 sillo mento seria 
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GUO BE uuCuSuoTa puvsacono ed rosoráóo MoBuncaoo pÍvdlcos 
  

sd Berariog" Us vs viuardares dese (iday dos pelios)e” 8 
  

Pica Y GULOSOL 0Qp2e úl 40 dretocodicación qu aniceuda y 
  

que ssveceñs y 29 halla agregas a mi «ogisuro de instru 
    
    ¿a couldoaros 0 J4lLOg ú VADO y uno de ¿ucla de mid no. 
  

vecientos boBenta y nusvvose £) sl Potoriog” Uta Ys Guarde» 
  

LAB Laee (oy dod sciioujZew Se ovcrgó nio mí y en £é do 
  

ello, Consiero egua PRIMERA copia, en ¿uitos a treinsa de 
  

BAJO 4U dá nOVigacionds ASE y Au VGae E) e LADO 
  

Ve Cs Yuarieras Ls” (llay dos selioo)jewr Gon esta fecha « 
      queda incorita la presente escritura y contencia de aproba 
  

ción, en la Of1cina del registro de la ¿iropiedad de ento 
  

Cantón, bajo el núnoro solsciontos treinta y uno del How 
  

glntro Noroantil, Tono cien» Vo tomo nota el margen de la 
  

aáñOna Insoripesón original de mil novecientos sosgenta y = 
  

o0h0.- 3a £336 un extracto ás las minas para conservarlo 
  

por saís meses 49 acuerdo con la Ley,» ¿uedea archivada una 
  

copia de este inétrusentoyo Quito, a sols de Junio de mi2 
  

noveciocntos sesenta y Mucvese El Rogistradorye £) Augusto 
    Maldonado Ves (lay un sello)"sw "BEROR JUAZ PRIMERO PRO» 
    
A, rula es AAA as im idas paran es ls eta



  

  

» *" DEL Dr. 

Cristóbal Guarderas l. 
TELEFONOS: 

" Oficina 521-725 

Domicilio 233-268 
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» 12 » 

la primera copia auténtica de la escritura de sustitución « 

de poder otorgada a mi favor por el apoderado general de la 
  

TBXACO PXTROLMUM COMPANY, Doctor Hens Jacob Tanner, según “. 
  

  

tos sesenta y nueve ante el Notario Sexto de este Cantón, e 
  

Doctor Cristóbal Guarderas Ls, y de conformidad con los Apo 

tÍculos treínta núnero nueve y ciento veinte del Código de 
  

_Comerecio, solicito a usted lo siguientes» a) Que la citada 
  

escritura pública de sustitución de poder se inscriba en » 
  

ol Registro Mercantil de este Cantón, y que el mismo señor 
  

Registrador tome nota de tal sustitución al mergen de la »   

inscripción original del poder conferido por dicha Compañía 
  

al Doctor Hans Jacob Tanner, el ocho de Meyo de mil novecieg 
  

    

tos sesenta y ocho, inserito bajo el núnero quinientos 20 
A A A a o o oo] 

sonta y cuatro del Registro Mercantil, Tomo noventa y nue» 
  

IO EE A it ls letrinas o     

» 

  

rs 

ve, ol veinte y cáneo de Junio de mil novecientos sesenta y 

echgy- b) Que se publique tal sustitución de poder, la pro» 

videncia que usted dícte y las ranones de inscripción a que 
  

so hace referencia en el litersl anterior, en uno de los pg 
  

riédicos de: mayor circulación en esta ciudad,» 6) Que SUmw 
  

plidos estos requisitos legales, se protocolical los origina! 
  

les y tado el expedientillo de esta sustitución de poder - 
  

en la Notaría Sexta de este Cantón a cargo del Doctor Crisw 
  

tóbal Guexnderas La, a fín de que dicha Notaría confiera las 
  

Copias que se le solicitas d) ue el mismo señor Notario -= 
  

tome nota de esta sustitución de poder al nergen del poder | 
  

- original otorgedo por dicha Compsñla dl Doctor Hans Jacob 
      AAA ASA E AE A A A A SS ES 

12



  

1 

10 

am 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

de mil novecientos sesenta y ochos» La cuantía por su nee 
  

| furolesa es indet 

  

nde Las notificaciones las recibi. 

yó en mí oficina situada en la callo Juan Larrea núnero . 
  

custrociontos cuarenta y cuatro de esta ciudad,» £) Juan 
  

Ma Quevedo, Matrícula núnero treinta y cinco,» £) Gh. William 
    Savillos» Presentedo hoy dfa lunes dos ás Junio de mil no» 
  

vecíentos sesenta y nueves a las once de la mañana Oortá 
  

fico,» £) SLlerible, Testigos» ilegiblesw Lodos Re Falooní 
  

Quíto, a dos de Junio de mil novecientos sesenta y nueve; 
  

las oncs y treinta Seco V 1 8 7 O Byw La potición 
  

anterior es clara y reune los requisitos legales pertinon+ 
  

tes. El poder otorgado por el doctor Hans Jacob Tanneryas 
  

pouorsdo general de la PEXACO PETROLEUM CONPANY, a fevor 
  

del señor Cherles villiam Saviílle, el veinte y ocho de ria. 
    

yo de mil novecientos sesenta y nueve, ante el Notario dog 
  

tor Cristóbal dulrácras, En consecuencia, este Jusgado, a» 
  

tenta la petición que antecede, ADMINISTRANDO JUSTICIA 4N 
  

NO*BRE DE LA REFUBLICA Y FOR AUTOIi.IDAD DZ LA LEY, se lo e» 
  

prueba y se ordenaz s- Quo se inseriba el podor y esta seg 
  

tencia en el Registro Mercantíl de este Cantón,» 2yu Que 
    

el mismo señor Registrador de la Propiedad tome nota de la 
    

sustitución al ndrgen de la inscripción original del poder 
  

conferido por dicha Compoñfa al Doctor Hans Jacob Tanner, 
  

  el ocho de Hayo de mil novecientos sesenta y ocho, insori+ 
  

   

  

to bajo el número quinientos soottita y cuatro del Reriatre 

Mercanti1, Tomo noventa y nueva, el vointe y cinco de Jue 
  

nio de mil novecientos sesenta y 0ch0.- 3, ¿ue se publi. 
        y a 

rra a M cdo  riaa s om dr l os s  s Es mdd rr as mm ll orina E



  

e Y 

13 

ción de la localidad el poder, las diliconcias y esta sano 
  

  

2 tenciase 4.» Que sentadas las 
. »* DEL Dr. e 

Crisióbal Cuarderas L. —, colicon los originsles en la Notaría Zexta de ente Cantón 
TELEFONOS: 

" Oficina 521-735 a a cargo del doctor Cristóbal Guarderas, cl mismo señor MA 
Domicilio 233-268 

QUITO 

  

  

  

tario, tome nota de la sustitución de poder al margen del 
  

poder original btorgado por dícha Compoñía al señor doctor 
  

  

míl novecientos sesenta y ochoy la antedícha Notaría con» 
  

forirá las coplas que los interesados solicitens» Notifi. 
  

quest.” £) Dr. Varea Avilés, Provoyó y firaó da sente 
  

  anterior ol señor Jues rrímero Provincial de riíghincha, =   

  

  

doctor Reurkso Vares As, En Quito, a dos de Junio de míl 
  

novecicntos sosenta y nuevas a las once y treinta minutos 

de la mañana.» El Secretarioy= £) Lcdo. Re Falconí,e Kn - 
  

  

Quito, a dos de Junio do mil novocientos sesenta y nueve; 
  

a las tros de le tarde notifiqué la sentencia anterior sl 
  

Charles Willian Saville, en porsona, quien impuesto de su 
  

contenido, mandó firme el testirco que suscribe,» Gortifio 
  

C0.» £) ilegible, Testigos» £) Lodos Ra Yalconíso R de 

2 0 Ni» Se procedió a la publicación según lo ordena» 

  

  

do en la sentencia anterior, en el dierio "El Tiempo” que 
    22 se edita en esta ciudad, correspondiente al día miércoles 
  

20 once de Junio de mil novociontos sesenta y mueve, con el 
  

nánoro un mil seiscientos solí8s,» Se procodí5 también a - 
24 
  

las fijaciones de Loye» Cuito, a dove de Junio de mil no» 

veciontos sesenta y nueve,» El Secretario, f) Lodo, Re -» 

25 
  

268 
  

Folconf.= (Hay un sello)". R A Z 0 NM s=Pra 
tocolizo on mí Eeristro da esarituras váblican da Mavar a 

27 
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Cuantía del presénte año, en quince fojas útiles, la sus» 
  

titución de poder, Providencia y más dilicencias jJudialao 
  

los y la publicación efectuada del antedicho instrumento 
  

público, en Quito, a doce de Junio de mí1 novecientos 18 
  

senta y nueves» f) El Notario¿» Dr. U. Guarderas Lo.» (Hay 
    : «4» 

dos sellos)". Emencados» galidad.» exportación.» consiga 

08)» Presidente,» orden,» bajo el núno» naciones, 99 
  

ro quinientos robenta.= Vala,» Teatadoy» conferidos.” ante 
  

cede y, - mismas. No corre "e 

AS 

  a 

  

  

  

Be protocolisó anto mí y en £ó 
    de silo, confiero esta D: GEA copia, en-<uito, a trece 
  

de Junio de míl dovociontos gesenta y nuovo. 
  

A, (pS 
Da 

  

AN 
¡5 

l Poleo A 

  

rd 

E tl CRISTOBAL ana o 

  

  

T | / 
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_ de 0 Cantón Quito, ! 

  

  

  

  

  

  

  

  

       


